
 

Carrera 24 No. 20 – 58 Oficina 332 
Centro de Negocios Cristo Rey 

Celular: 312.251.29.22 
Pasto - Nariño 

 

 

San Juan de Pasto, junio de 2023. 

 

Jueza: 

SANDRA MILENA MOLINA REALPE 

Juzgado Primero Civil Municipal de Tuquerres. 

E.                                S.                           D. 

 

 

REF.: SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO 

NATURALEZA DEL PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

No. DE RADICACIÓN DEL PROCESO:   2022-001 

DEMANDANTE: EDUIN VICENTE PAZ TOBAR.  

DEMANDADOS: LUIS CARLOS SARMIENTO GUTIERREZ Y OTRO. 

 
DORMAN SIGIFREDO MUÑOZ DELGADO, mayor de edad, de notas civiles conocidas 

por Usted, y que reposan en el asunto de la referencia, en mi calidad de 

apoderado de la parte demandante, muy comedidamente le solicito a su 

despacho ordenar el emplazamiento del demandado: CARLOS ARTURO BOLAÑOS 

GUERRERO, lo anterior por haberse realizado la notificación personal mediante 

correo certificado a través de la empresa “Pronto envíos” y quienes certifican que 

no se pudo hacer entrega de la notificación porque el señor BOLAÑOS GUERRERO,  

puesto que el señor no reside o labora en la dirección aportada, así mismo no ha 

podido ser ubicado al número de celular del cual se tenía conocimiento. 

 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto a Usted, que mi prohijado me ha 

referido que no conoce otra dirección y/o correo electrónico al cual pueda ser 

notificado, razón por la cual se solicita de manera comedida, se ordene emplazar 

al señor CARLOS ARTURO BOLAÑOS GUERRERO, mayor de edad, identificado con 

C. C No. 16.768.740, así mismo se realice la respectiva publicación en el registro 

nacional de personas emplazadas tal como se dispone en el artículo 108 del C. G. 

P. y el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022. 

 

Por lo anterior, me permito allegar la certificación que da cuenta que la 

notificación Personal fue enviada y que nudo se entregada. 

  

De la manera más cordial y respetuosa. 

 

 

DORMAN S. MUÑOZ DELGADO  

C.C. 1.087.126.536 de Tumaco - Nariño 

T. P. 289.700 del H. C. S. de la Jra. 

Email: dorman89@hotmail.com  

 

mailto:dorman89@hotmail.com


Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

SUCURSAL PASTO
3007982784
CRA 23 # 19 87 CENTRO
Nit.900.310.856-2
gerencia.pasto@prontoenvios.com.co
www.prontoenvios.com.co
RES.0636 de Abril 17 de 2015 RP 0389
PRONTO ENVIOS LOGISTICA SAS

*449285800825*
Guía No.449285800825
291 - Notificacion 291
Radicado: 2022-00001
Naturaleza: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Fecha auto: 21 DE ENERO DE 2022

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que esta oficina recepciono y despacho una notificacion, sobre con la siguiente informacion: 

Nombre: DORMAN SIGIFREDO MUÑOZ DELGADO  
Contacto: 
Dirección: CENTRO DE NEGOCIOS CRISTO REY OF 334 520003 PASTO NARINO
Teléfono: 312 2512922
Identificación: C Cedula 1087126536

Nombre: CARLOS ARTURO GUERRERO BOLANOS  GUERRERO
Contacto: 
Dirección: CLL 58N # 7N-45  B/ CALIMA CALI VALLE DEL CAUCA [CP: 520004]
Telefono: 3183360311 
Identificación: 
Observaciones: NOT PERSONAL ADJ AUTO AUTO 3 FOLIOS DEMANDA Y ANEXOS EN 1 CD ADJUNTO

Ciudad notificación: PASTO NARINO
Juzgado: PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TUQUERRES
Departamento juzgado: NARINOQ
Demandante: EDUIN VICENTE PAZ TOBAR
Radicado: 2022-00001 [291 - Notificacion 291]
Naturaleza: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Demandado: CARLOS ARTURO GUERRERO BOLANOS  GUERRERO 
Notificado: CARLOS ARTURO GUERRERO BOLANOS  GUERRERO 
Fecha auto: 21 DE ENERO DE 2022

Observaciones: NO SE LOGRO ENTREGAR DEBIDO A QUE LA PERSONA NO RESIDE O LABORA EN LA DIRECCION INDICADA. GESTIONADO
 EL IDA 28-ABR-23

ENTREGADO

NO
ST  - TRASLADO

El envío se pudo entregar: NO, ST  - TRASLADO, Fecha de última gestión:2023-04-28 18:15:39

Firma autorizada

Para constancia se firma en Pasto a los 03 dias del mes Mayo del año 2023 
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